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OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO

Se fija en el Artículo 23 una tasa de reposición de
efectivos como límite del 30% en las Adminis-
traciones públicas con competencias educativas para
el desarrollo de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación, en relación con la determina-
ción del número de plazas para el acceso a los cuer-
pos de funcionarios docentes.

RETRIBUCIONES DE LOS FUNCIONARIOS
DEL ESTADO 

Incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública, en los términos de la Disposición
Final Cuarta de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del
Estatuto Básico del Empleado Público.( Art. 26).

A) El sueldo y los trienios

GRUPO/
SUBGRUPO SUELDO TRIENIOS

LEY 7/2007 EUROS EUROS

A1 13.308,60 511,80
A2 11.507,76 417,24

Los funcionarios a que se refiere el punto anterior
percibirán, en cada una de las pagas extraordinarias
de los meses de junio y diciembre en el año 2011, en
concepto de sueldo y trienios, las siguientes cuantías:

GRUPO/
SUBGRUPO SUELDO TRIENIOS

LEY 7/2007 EUROS EUROS

A1 684,36 26,31
A2 699,38 25,35

B) Las pagas extraordinarias, que serán dos al año,
una en el mes de junio y otra en el mes de di-
ciembre.

Cada una de dichas pagas incluirá las cuantías de
sueldo y trienios fijadas en el artículo 22. Seis.2 de
esta Ley y del complemento de destino mensual que
se perciba.

Cuando los funcionarios hubieran prestado una jor-
nada de trabajo reducida durante los seis meses in-
mediatos anteriores a los meses de junio o diciembre,
el importe de la paga extraordinaria experimentará
la correspondiente reducción proporcional.

C) El complemento de destino correspondiente al
nivel del puesto de trabajo que se desempeñe,
en las siguientes cuantías referidas a doce men-
sualidades:

NIVEL IMPORTE EUROS

26 8.378,40 Euros (Inspectores y Catedráticos)

24 6.995,04 Euros (Cuerpo de Profesores de 
Enseñanza Secundaria)

21 5.680,20 Euros (Cuerpo de Maestros)

D) El complemento específico que, en su caso, esté
asignado al puesto que se desempeñe, cuya
cuantía anual, no experimentará incremento res-
pecto de la vigente a 31 de diciembre de 2010. El
complemento específico anual se percibirá en ca-
torce pagas iguales de las que doce serán de per-
cibo mensual y dos adicionales, del mismo im-
porte que una mensual, en los meses de junio y
diciembre, respectivamente.
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DETERMINACIÓN INICIAL DE LAS
PENSIONES DEL RÉGIMEN DE CLASES
PASIVAS DEL ESTADO. (ART. 26).

Para la determinación inicial de las pensiones del
Régimen de Clases Pasivas, de conformidad con lo
establecido en el artículo 4, apartado Dos, del Real
Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se
adoptan medidas extraordinarias para la reducción
del déficit público, durante 2011 se mantienen vi-
gentes los valores y previsiones aplicables en el año
2010, establecidos en el artículo 40 de la Ley 26/2009,
de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para el año 2010.

LÍMITE MÁXIMO DE PERCEPCIÓN Y
OTROS PRECEPTOS SOBRE LAS
PENSIONES (ARTÍCULO 41)

El límite máximo de percepción de las pensiones pú-
blicas, tanto de las que se causen en 2011 como de
las que estuvieran ya causadas a 31 de diciembre de
2010, bien se perciban solas o en concurrencia con
otras, será durante 2011 el establecido para 2010,de
acuerdo con lo establecido en el artículo 4 del Real
Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se
adoptan medidas extraordinarias para la reducción
del déficit público.

Las pensiones de las Mutualidades integradas en el
Fondo Especial de la Mutualidad General de Funcio-
narios Civiles del Estado, cuando hubieran sido cau-
sadas con posterioridad a 31 de diciembre de 2005,

experimentarán el 1 de enero del año 2011 una re-
ducción, respecto de los importes percibidos en 31 de
diciembre de 2010, del 20 por 100 de la diferencia en-
tre la cuantía correspondiente a 31 de diciembre de
1978 –o tratándose del Montepío de Funcionarios de
la Organización Sindical, a 31 de diciembre de 1977–
y la que correspondería en 31 de diciembre de 1973.

COTIZACIÓN A DERECHOS PASIVOS 
Y A LAS MUTUALIDADES GENERALES
DE FUNCIONARIOS PARA EL AÑO 2011
(ART. 133)

1. El porcentaje de cotización de los funcionarios en
activo y asimilados integrados en MUFACE, se fija
en el 1,69 por ciento sobre los haberes regula-
dores establecidos para el año 2010 a efectos de
cotización de Derechos Pasivos, calculados sin la
actualización prevista en el apartado Dos de la
disposición adicional octava de esta Ley.

2. La cuantía de la aportación del Estado, regulada
en el artículo 35 del Real Decreto Legislativo
4/2000, representará el 4,92 por ciento de los ha-
beres reguladores establecidos para el año 2010
a efectos de cotización de Derechos Pasivos.

CUOTAS MENSUALES DE DERECHOS PASIVOS 

GRUPO/SUBGRUPO CUOTA MENSUAL EN EUROS

A1 106,89

A2 84,13

ACCIÓNSINDICALESTADO
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CUOTAS MENSUALES DE COTIZACIÓN 
A LA MUTUALIDAD GENERAL FUNCIONARIOS
CIVILES DEL ESTADO

GRUPO/SUBGRUPO CUOTA MENSUAL EN EUROS

A1 46,80
A2 36,83

MANTENIMIENTO DEL PODER
ADQUISITIVO DE LAS PENSIONES. 
(DA OCTAVA)

Los pensionistas del Sistema de la Seguridad Social
y de Clases Pasivas, con pensiones causadas con an-
terioridad al 1 de enero de 2010 y objeto de revalo-
rización en dicho ejercicio y que no se correspondan
con las enumeradas en el párrafo quinto de este
mismo apartado, recibirán, antes del 1 de abril de
2011 y en un único pago, una cantidad equivalente
a la diferencia entre la pensión percibida en 2010 y
la que hubiere correspondido de haber aplicado al
importe de la pensión vigente a 31 de diciembre de
2009 el incremento real experimentado por el Índice
de Precios al Consumo (IPC) en el periodo de no-
viembre de 2009 a noviembre de 2010, que será de
un 2,3 por ciento.

A estos efectos, el límite de pensión pública durante
el año 2010 será el equivalente a incrementar la
cuantía de dicho límite a 31 de diciembre de 2009
en el porcentaje indicado en el párrafo anterior. Este
límite queda fijado en 2.497, 91 euros/mes o
34.970,74 euros/año. (RD 1790/2010, de 30 de di-
ciembre).

Haberes reguladores para la determinación de las
pensiones:

Grupo A1 39.268,77 euros/año.

Grupo A2 30.905,51 euros/año.

JUBILACIÓN VOLUNTARIA 
EN EL RÉGIMEN DE CLASES PASIVAS 
DEL ESTADO. (DA NOVENA)

Con efectos de 1 de enero de 2011 y vigencia inde-
finida, en la jubilación o el retiro de carácter vo-
luntario, regulado en el artículo 28.2,b) del texto re-
fundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30
de abril, el derecho a la correspondiente pensión es-
tará condicionado a que los últimos cinco años de
servicios computables estén cubiertos en el Régimen
de Clases Pasivas del Estado, cuando para comple-
tar los treinta años de servicios exigidos hubieran
de computarse períodos de cotización a otros regí-
menes, por aplicación de las normas sobre cómputo

recíproco de cuotas entre regímenes de Seguridad
Social.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de apli-
cación al personal de la Administración del Estado
en servicio activo, servicios especiales, excedencia
por cuidado de familiares y excedencia por razón de
violencia de género que, como consecuencia de la
superación de los procesos de acceso y promoción
regulados en la normativa general de función pú-
blica, cambie de régimen de protección social. A
efectos de acceder a la jubilación voluntaria regu-
lada en el artículo 28.2,b) del texto refundido de la
Ley de Clases Pasivas del Estado a este personal le
será de aplicación la normativa vigente a 31 de di-
ciembre de 2010.

MODIFICACIÓN DEL TEXTO REFUNDIDO
DE LA LEY DE CLASES PASIVAS DEL
ESTADO, APROBADO POR REAL
DECRETO LEGISLATIVO 670/1987, DE 30
DE ABRIL. (DF PRIMERA)

Con efectos de 1 de enero de 2011 y vigencia inde-
finida, se modifican los siguientes preceptos del
Texto Refundido de la Ley de Clases Pasivas del
Estado, aprobado por Real Decreto Legislativo
670/1987, de 30 de abril.

Uno. Se modifica la disposición adicional undécima
del texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del
Estado, que queda con la siguiente redacción:

«Disposición adicional undécima.

La regulación contenida tanto en el artículo 38
y en la disposición transitoria duodécima como
en el artículo 41 de este texto, a excepción de
lo dispuesto en el párrafo segundo del apar-
tado 1 del último artículo citado, será de apli-
cación, respectivamente, a las pensiones de viu-
dedad y de orfandad de Clases Pasivas del
Estado causadas al amparo de la legislación vi-
gente a 31 de diciembre de 1984, así como a las
causadas en aplicación de la legislación espe-
cial de guerra; siempre que, en uno y otro caso
y tratándose de orfandad, el límite de edad de-
terminante de la condición de beneficiario de
la pensión de orfandad fuese igual o menor de
veintiún años.»

PENSIÓN DE ORFANDAD.
(DF DECIMONOVENA)

Dentro del contexto establecido para el proceso de
revisión del Pacto de Toledo, el Gobierno realizará
los estudios necesarios a efectos de analizar la via-
bilidad de ampliar la edad de percibo de la pensión
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de orfandad hasta la finalización de los estudios o,
al menos, hasta el cumplimiento de los 25 años de
edad, así como en relación con la posibilidad de que
la mencionada pensión resulte compatible con otras
percepciones económicas.

MODIFICACIÓN DE LA LEY 7/2007, 
DE 12 DE ABRIL, DEL ESTATUTO BÁSICO
DEL EMPLEADO PÚBLICO. 
(DF VIGÉSIMA TERCERA)

Con efectos de 1 de enero de 2011 y vigencia inde-
finida, se modifica la Ley 7/2007, de 12 de abril, del
Estatuto Básico del Empleado Público, en los si-
guientes términos:

Se añade una nueva letra e) al artículo 49, con la si-
guiente redacción:

«e) Permiso por cuidado de hijo menor afec-
tado por cáncer u otra enfermedad grave: el
funcionario tendrá derecho a una reducción
de la jornada de trabajo de al menos la mitad
de la duración de aquélla, percibiendo las re-
tribuciones íntegras, para el cuidado, durante
la hospitalización y tratamiento continuado,
del hijo menor de edad, por naturaleza o
adopción, o en los supuestos de acogimiento

preadoptivo o permanente del menor, afec-
tado por cáncer (tumores malignos, melano-
mas y carcinomas), o por cualquier otra en-
fermedad grave que implique un ingreso hos-
pitalario de larga duración y requiera la ne-
cesidad de su cuidado directo, continuo y per-
manente y, como máximo, hasta que el menor
cumpla los 18 años.

Reglamentariamente, se establecerán las con-
diciones y supuestos en los que esta reducción
de jornada se podrá acumular en jornadas
completas.

Asimismo, cuando concurran en ambos proge-
nitores, adoptantes o acogedores de carácter
preadoptivo o permanente, las circunstancias
necesarias para tener derecho a este permiso
o, en su caso, puedan tener la condición de be-
neficiarios de la prestación establecida para
este fin en el Régimen de la Seguridad Social
que les sea de aplicación, el derecho a su dis-
frute sólo podrá ser reconocido a favor de uno
de ellos.»

Raquel García Blanco
Asesora jurídica de ANPE Nacional
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